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"El Congreso cuya voz llevo en estos mo~en
tos solemnes, C. Presidente, hace votos cordiales 
y sinceros porque ántes de ceder el puesto á ~os 
nuevos elegidos del pueblo, hayan temdo soluc1on 
justa y oportuna todas aquellas _cuestiones d~ que 
están pendientes el interés particular de los cmda · 
danos la tranquilidad de los Estados y la prospe-

' R 'blº " ridad general de la epu 1ca. 

1 1 

CAPITULO III. 

Primeras señales de division.-Apertura. del 4. 0 periodo de sesiones.-Mas so
bre la cuestion de Tepic.-La ley de plagiarios. 

Hasta la clausura del tercer petíodo de sesiones del 6° 
congreso no habia aun síntomas de desunion entre los par
tidos que insurreccionados contra J ua rez depusieron las 
armas al advenimiento de Lerdo al poder; pero cuando se 
abrió el 4. 0 período, en la segunda junta preparatoria de 
24: de Marzo de 1873, se vió que la oposicion existía, pues 
al hacerse la eleccion de presidente del congreso, el eje. 
cutivo vió con asombro que salió electo el Sr. Gomez del 
Palacio por 75 votos, contra 137 que había en la ánfora , 
lo que obligó á los diputados ministerialistas á abandonar 
el salon de sesiones, dejando la reunion sin quorum. La 
sorpresa del ejecutivo fué grande, pues distraído hasta en
tonces en bureos y festines, no se había apercibido que co
menzaba á abrirse un abismo bajo sus piés. La prensa ofi
ciosa de aquellos días se sintió despechada por tal fracaso 
y un periójico de esta ciudad dijo, con todo descaro, que 
no babia por qué afligirse, porque la oposicion hubiera ga
nado la mesa del congreso, pues los amigos del Sr. Lerdo 
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otrnarian empeño como siempre, para triun~ar en ~as cu~s
tiones de importancia. En estas frase:i hab1a dos ideas m
convenientes: la una personalizar la cuestion, haciendo 
abstraccion de los intereses del país', y la otra, la de to
mar empeño, podía interpretarse como la intencion de co
hechar, ó comprar votos. 

Coincidían estos acontecimientos con la manera con que 
la prensa ministerial se expresaba al tratarse del ministe
rio; ya no le atacaba como antes, ya le elogiaba, ya ~e ele
vaba hasta las nubes, y era que para todos los partidos se 
había descorrido el velo; era que para nadie era un mis
terio la union del Presidente con su gabinete, lo que hizo 
que los verdaderos partidarios se retirasen, y que los que 
estaban cerca del poder se hicieran ministeriales. Entre 
los diarios solamente el Siglo XIX persistía en atacar al 
ministerio. El Siglo XIX durante la revolucion defendió 
la candidatura de Lerdo con un entusiasmo inusitado, en 
artículos que aconsejaba la rebelion pot· medio ele las ar
mas; este babia sido el órgano oficial de aquella candida
tura, y sus redactores, cuyo mérito no podemos desc~no
cer, esperaban, no sin motivo, haber obligado la gratitud 
de Lerdo, pues no merecía menos su abnegacion á la per
sona de aquel, y se creían llamados, por lo mismo, á reem
plazar á los antii~uos secretarios del despacho. Por esta 
causa atacaban al ministerio, y babiéndoee aventurado á 

decir cierta vez, que no podía haber uuidad de mirns en
tre el Presidente y sus ministros, por haber sido estos el 
alma del antiguo di.rectorio juarista, que tanto habia hos
tilizado al actual Presidente, el Diario Oficial contestó: 

"Existen la mayor inteligencia y armonía eivre el Presi
dente y los individuos que forman el gabinete: los secre· 
tarios de Estado hace tiempo que están demostrando ab-
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negacion y firmeza en pro de una administracion que ha 
-0onsiderado necesarios sus servicios. Esos rumores y esas 
apreciaciones, que procuran sembrar la division y la des
confianza en las regiones del poder, no han logrndo ni lo
grarán su objeto." Este era el último golpe que podian 
recibir los partidarios de Lerdo. 

Llegó el 1 ° de Abril, señalado para la ape1·tura del 
pe1·iodo de sesiones; el Preside11te de la República pintó 
en su discurso la situacion del país como la mas halaga
dora. Entre las ideas expresadas no habia de notable mas 
que haber asegurado que teniendo antorizacion parn arre
glar la reduccion de las tarifas del ferrocarril, babia lo
grado hacerlo con todo empeño, y haber manifestado el 
desao de que continuase la situacion anormal de Tepic, 
pues confesando que ya solo quedaban algunas partidas 
pronunciadas, no daba por terminada la campaña, para 
cuyo tiempo segun creía debería organizarse de una ma
nera regular el distrito de Tepic. Mucho tendrémos que 
hablar de ambas cosas. El presidente del congreso le con
testó satisfactoriamente felicitando á la nacion do que es
tuviese en paz, abrigando la esperanza. de que la tranqui
lidad no ~e turbaría, salvo el caso improbable de que lle
garnn ú verse amagadas sus instituciones

1 
ya por que se 

atacara1i en su aplicacion ptáctica, ya por que se f álseam su 
espíritu, pues eu ese caso se levantarian las masas popula
res como un solo hombre. 

Pasados algunos dias, la primera cues'tion'de importan
cia que se trató fué la devoluciou de Tcpic tÍ Jalisco, ií lo 
que se opuso el diputado Payuo que representaba los in
tereses en Tepic, de la casa inglesa de que hemos hecho · 
mencion, por una cuestion puramente de tdmites. (, La 
proteccion dispensada á tal. casa por el gobierno, segun la 



1 

130 

opinion del público, estaba en ]a conciencia de la parte in
dependiente de la cámara, tanto que el diputado Silva, que-
se distinguía siempre por su expresion ruda y franca, con 
testando ú Payoo decia: "Desde luego se conoce que la 
cuestion que va á tratarse es de grave importancia, porque 
en ella adivino una resistencia tenaz, que nos deja ver el 
apoyo del gobierno. Cuando se trata de negocios de esta 
naturaleza, se nota que siempre aparece la cuestion de re
clamacion de trámites y dificultades de toda especie, para 
evitar que sé llegue al fondo de la cuestion, 6 para evitar 
que se toquen ciertos hechos que siempre deben permane
cer en la sombra. Cuando se va á abordar una cuestion 
en la que se ven los intereses de un Estado, cuando la con
ducta de ciertos funcionarios públicos no está á la altura 
á que debia ~ncontrarse, entonces los que no debian ha
blar de constitucion, de leyes y reglamento, toman la pa
labra para reclamar los trámites.'' Esto pasaba en la se
sion de 7 de Abril de 1873, en cuyo dia no subsistió el 
trámite de que el asunto se pusiera á discusion, y el pre• 
sidente de la cámara la señaló para el siguiente din, Y en
tonces el mismo diputado, haciendo una rer.tificacion so
bre unas palabras vertidas el dia anterior, exclamaba: "Po
dría asegurar bajo mi firma, que segun los procedimientos 
que el gobierno general ha observado en Tepic, se puede 
afirmar que al hacer arreglos con los elementos lozadeños 
de aquel canton, lo ha verificado, en beneficio propio, Y 
perjuicio del Estado de J ali seo." 

Y efectivamente, en cuanto á los empleados nombrados 
entonces y que allí subsisten en el momento en que escri• 
bimos estas líneas, pertenecieron al elemente loffldeño, así 
como fueron segun hemos dicho, empleados de la casa in
glesa de que hacemos mérito; fueron los mismos que por 
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catorce años mantuvieron la chispa revolucionada en Te
pic, los mismos que sirvieron de consejeros y de apoyo al 
Tigre de Alica, los mismos que desconocieron y atacaron 
las instituciones que nos rio-en. , 

Al dia siguiente se tocó de nuevo la cuestión. La pro-
posicion discutida, como antes se ha visto, era la de que 
volviese al órden constitucional el canton de Tepic, rein
corporandose al Estado de Jalisco. A este objeto, el mi
nistro de la guerra expuso que tal cosa no podía tener fo. 
gar á causa de que la lucha continuaba aun, y que si el 
Estado de Jalisco pusiera sus autoridades, la fuerza fede
ral en campaña tendria que doblarse parn atender á los 
puntos donde las autoridades existiesen, y para seguir la 
campaña. Esta objeccion mas bien era una evasiva que 
una verdad, porque no se trataba precisamente del hecho 
sino del derecho, y claro es que las autoridades no podrian 
estar radicadas en las poblaciones, sino hasta que estas 
estuvieran enteramente pacificadas y sin temor de ser in
vadidas. De lo que se trataba era de que Jalisco, á me
uida que la Federacion, como era de su deber, le fuese 
auxiliando, pudiese disponer del territorio pacificada, y 
de que en el caso de que Tepic lo fuese en su totalidad 
Jalis~o dispusiese de él sin necesidad de tt·ámites, y si~ 
necesidad tampoco de una ley del congreso. Tal es al me
nos lo. práctica que se ha observado siempre, cuando Ja 
Federacion pacifica la parte de un Estado sublevada <Sin
vadida por la immrreccion. 

Los días 14 y 15 volvió á entablarse la discusion; pero 
se suspendió por ser preferente la del presupuesto. En el 
,primero de esos dias el diputado Zamacona, con sn palabra 
elocuente y fácil, despues de referir la vergonzosa sitna
cion qu~ el gobierno general creó en Tepic, disimulauao 
la rebehon y creando el distrito militar, exclamó: 
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"Mentimos á la na·cion y al mundo, declarnn~o i·estau
rado el órden legal, si consentimos en . que lo rnsultase y 
escarneciese desde su guarida de Alica, un gefe rebelde 
contra las instituciones y contra los poderes legales. 

"Y era que el supremo de esos poderes, preoc~p_ado ~o~ 
la idea exclusiva de su subsistencia y su pred_om1_mo,_ d1s1-

l b l t ques á los principios y á las mstituc1ones, 
mu a a os a a , l' 

d n
o nndian tener fuerza espansiva, cuando se loca L· 

cuan o r . r b 
zaban en comarcas remotas, cuando no imp ic~ an un ~ma-

. diato para el ejecutivo de la Federac1on. As1 fué 
go mme · · t d laguer 
como la mano fuerte, la mano larga del mm1s ro e . -

l , debe ser cuando segun nos dema el se-
ra (que muy arga ' d 

, tario del ramo en una sesion reciente, son dentro e 
ere - d los veinte y tantos mil hombres de nuestro 
ella. un puna o . h 

1 
'é. ·to·) así fué como esa mano pudo alcanzar as-

actua eJ r Cl , · · 1 • 
T 

. ó . llegó allá fué solo parR. acariciar a usurpa-
ta ep1c s1 , . fió 
. f' t . é i'nsolente. Con todo y que esta desa t 

cwn re rae aria . h' 
audáz en ciertas épocas al poder de la Feder_ac10n, é _izo 
alarde de sus elementos subversivos, se la deJÓ tranquila, 

d 010 P
aliarla con temperamentos vergonzosos. 

procuran os • · T 
l 

' o de ellos entra ese carácter de d1stnto m1 1-
En e numer . 
tar, atribuido al sétimo can ton de Jalisco.. . . . 

'\¡,Qué significa entre nosotros_ la denommamon de d1str~: 
:l.t <t Yo abro la constituc10n y leo en uno de sus ar 

tom11ar. d 
, l que la República Méxicana solo se compone e 

~::a~~s y Territorios. De Tepic se ha hecho por largos 
- a entidad anticonstitucional y anómala, creando es-

anosdun,l'b desarrollo á la rebelion victoriosa é indepen-
fera e 1 re · · d 
d' te. Se ha hecho de aquel campo una especie e come· 
t ien olítico que tarde ó temprano tenia que ponerse en co• 
~ _P las otras entidades de nuestro sistema- ¡A.donde 

1ls1on con 1 í · 
irá á parar la Federacion, de la cual debemos ser ce os s1. 
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mos guardianes, si sohre la facultad de matar los Estados 
por entero, <lomo sucede con las declaraciones de estado de 
sitio, concedemos á la administracion federal la facultad de 
matarlos por partes, permitiéndole declarar ciertas comar
cas, distritos militares? Abran los ojos sobre este gran pe
ligro, los representantes de los Estados todos, recuerden 
que en el de México se ha aplicado ya ese sistema; que un 
periodo preliminar de militarizacion, procedi6 á su fraccio· 
namiento; que la espada del poder militar se hundió en el 
seno de aquel Estado riquísimo, y Ee palanqueó, hasta 
hacerlo estallar despedazado en las tres fracciones que hoy 
se llaman México1 Hidalgo y Morelos . 

''Paren mientes los amigos de la Federacion en que el 
secretario de la guerra, no solo ha ido á Jalisco en auxilio 
del gobierno legítimo de aquel Estado, conforme al articu
lo 116 de la constitucion, sino á crear un poder político y 
administrativo en uno de los cantones jaliscienses. Recuer
den que ese mismo funcionario ha declarado en documen
tos solemnes, que las armas federales mantendrán á Tepie 
como en depósito, hasta que el Congreso resuelva sobre su 
segregacion, recuerden por fin que el mismo funcionario lo 
predica como medida conveniente y á la vez que resiste á 
las justas pretensiones de lofl diputados de J alis<'o les econ• 
seja que renuncien á la integridad. No sin .:.-azon, los re
presentantes de él le replicaron: "¿Quis te constituit judex 
aut divisor super nos?" 

''El secretario de la guerra no ha podido ménos que pa • 
gar homenages de palabra, á los derechos ina.liena bles de 
Jalisco sobre el sétimo canton; pero en ese caso, como en 
otros muchos, se confiesa el derecho solo para hacer mé
nos excusable el atentado de vulnerarlo. Se confiesa el 
derecho y al mismo tiempo se suscitan demoras para que 


